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La gestión colegial se sobrepone nuevamente 
a los condicionantes de la pandemia en el 

primer semestre de 2021
El Colegio de Enfermería de Alicante no dejó que la crisis sanitaria impidiese 

la puesta en marcha de numerosas iniciativas

La actividad del Colegio de Enfermería de Alicante co-
rrespondiente a los seis primeros meses del año 2021 siguió 
marcada por los condicionantes que impuso la pandemia 
provocada por la COVID-19. De este modo, en aquellos 
momentos en los que fue posible recuperar la actividad 
presencial se retomó la misma adaptada a las limitaciones 
legales y cuando no fue posible dicha presencialidad se uti-

lizaron sistemas telemáticos para seguir haciendo accesibles 
los servicios colegiales a las enfermeras y enfermeros de la 
provincia.

Para ello, se potenció la retransmisión en streaming de 
actividades formativas y de presentación de nuevos servi-
cios colegiales puestos en marcha durante estos meses y se 
implantó la videollamada en las asesorías colegiales.

FORMACIÓN
Las limitaciones impuestas por la crisis sanitaria no 

fueron obstáculo para que desde el Área de Formación 
del Colegio coordinada por el vocal V de la Junta de Go-
bierno, Juan José Tarín, se mantuviese una intensa acti-
vidad.

Prueba de ello fue el gran 
número de las actividades 
presenciales que se pudieron 
realizar como aquellas otras 
online utilizando al máximo 
las posibilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías aplica-
das a este ámbito. En ello tuvo 
mucha importancia la renova-
ción del servicio contratado 
con la empresa de formación 
online Salus One y la puesta 
en marcha de una iniciativa 
propia desarrollada desde el 
Colegio que consistió en una 
plataforma de formación vía 
Internet con la que comple-
mentar y ampliar la oferta for-
mativa colegial.

De este modo, desde esta 
área se puso a disposición de 
los colegiados durante el pri-
mer semestre de 2021 un total 
de 81 actividades formativas, 
a las que se sumaron también 
17 webinars retransmitidos 
vía streaming. Actividades 

que contaron con la participación de 2.617 alumnos y con 
una carga lectiva de 1.723 horas.

La potenciación del Área de Formación se vio refor-
zada por la incorporación a la misma de diferentes equi-
pos tecnológicos de última generación como pantallas di-
gitales y un sistema para las retrasmisiones vía streaming.
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ÁREA DE ATENCIÓN AL COLEGIADO
El Área de Atención al Colegiado 

cuenta con una infraestructura y una 
organización que hacen posible que 
un colegiado pueda realizar con ra-
pidez y efectividad cualquier trámite 
administrativo con el Colegio que le 
haga accesible su participación en las 
actividades colegiales y el uso de sus 
servicios. 

Desde el Área de Atención al cole-
giado se prestaron 2.132.237 servicios 
durante el primer semestre de 2021.

ASESORÍAS
El primer semestre de 2021 deparó una intensa ac-

tividad en las asesorías colegiales. Una actividad que no 
cesó a pesar de la pandemia, cuyos efectos en la atención 
presencial el Colegio de Enfermería de Alicante trató de 
sortear buscando nuevas fórmulas que acercasen este 
servicio a las enfermeras y enfermeros de la provincia.

Así, se puso en marcha un servicio de videollamada 
a través del cual los asesores colegiales atienden tam-
bién las consultas de los colegiados sin que se lleve a 
cabo una mera en la calidad del servicio.

En total, desde las asesorías Laboral, Jurídica, 
Laboral-Jurídica, Fiscal y Familiar se atendió a 3.504 
colegiados, a los que se asesoró en una gran varie-
dad de temas tales como: condiciones de trabajo,                                                                                                            
carrera profesional, paga covid, permisos, oposiciones, 
bolsa, funciones Enfermería, ejercicio profesional, res-
ponsabilidad civil, agresiones, declaración de Renta...

ÁREA DE INVESTIGACIÓN 
Las enfermeras y enfermeros pertene-

cientes al Colegio de Enfermería de Alicante 
contaron de nuevo con útiles e interesantes 
herramientas dirigidas a favorecer su labor 
investigadora y su producción científica.

Como novedad en este apartado cabe des-
tacar la puesta en marcha durante el primer 
semestre de 2021 de la Asesoría de Investi-
gación e Innovación Enfermera, coordinada 
por Noelia Rodríguez, vocal IV del Colegio 
y responsable del Área de Investigación. Una 
asesoría global en materia de investigación 
e innovación enfermera, compuesta por un 
grupo multiprofesional dirigida a crear una 
plataforma de interrelación entre todos sus 
integrantes y colaboradores para el desarrollo 
formativo-divulgativo sobre temas sanitarios. 

Junto a ello se cuenta con el Centro de In-
formación y Documentación de Enfermería 
(CIDE) y la Base de Datos Bibliográfica CUI-
DEN de la Fundación Index. 

Además, se siguió dando visibilidad a la producción científica de Enfermería mediante la revista Investigación & Cui-
dados.

Y ello sin olvidar el importante apoyo que supone el Museo Histórico de Enfermería de la Fundación José Llopis que 
tiene su sede en el Colegio y el Premio CECOVA de Investigación, en su XIX edición.
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ÁREA DE COMUNICACIÓN
El Colegio de Enfermería de Alicante cuenta con diferentes medios de 

comunicación con los que hacer llegar a las enfermeras y enfermeros de 
la provincia la información colegial, de la profesión y del ámbito sanitario 
de forma rápida y eficaz, al tiempo que cómoda para los receptores, sa-
tisfaciendo así la necesidad de nuestros profesionales a través de este útil 
servicio colegial.

Además, el Colegio lleva a cabo una intensa actividad hacia la sociedad 
en general a través de su Gabinete de Prensa, que actúa como enlace entre 
el Colegio y los medios de comunicación para hacer llegar a estos tanto la 
actividad colegial como las reivindicaciones de la profesión. 

En este sentido se puede destacar que durante los primeros seis meses 
de 2021 se apareció en prensa en 364 ocasiones gracias a las 137 notas de 
prensa y artículos de opinión difundidos.

ÁREA TECNOLÓGICA
Desde la Junta de Gobierno se mantuvo la apuesta 

para potenciar el uso de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación con los colegiados, sobre todo 
teniendo en cuenta que las mismas son un apoyo im-
portante para superar las limitaciones impuestas por la 
actual crisis sanitaria.

A herramientas como las páginas web, las redes socia-
les, los newsletters informativos, las publicaciones digita-
les… se sumó el uso de las retransmisiones vía streaming 
para tener acceso a actividades formativas y a diferentes 
presentaciones de nuevos servicios colegiales como la 
Asesoría de Investigación e Innovación Enfermera y la 
Escuela de Liderazgo (ESLIDEN). 

ÁREA DE APOYO Y PROMOCIÓN SOCIAL
Si bien la pandemia ha provocado la cancelación 

de actos sociales con gran presencia de asistentes tales 
como el Día de la Enfermería de la Comunidad Valen-
ciana y las fiestas infantiles de Navidad, dentro de esta 
área se puede destacar en estos seis primeros meses de 
2021 un  acto institucional al aire libre ante el monu-
mento a la profesión de Enfermería de la ciudad de Ali-
cante con motivo del Día Internacional de la Enfermera. 
Asimismo, el Ayuntamiento de Elche organizó una serie 
de actos con motivo de esta celebración que contaron 
con representación institucional del Colegio de Enfer-
mería de Alicante.

Otra de las actividades enmarcadas dentro de esta 
área fue la recepción de un cuadro donado por el pintor 
Jordi Jordá titulado “Covid-19”, inspirado en dos fotogra-
fías de prensa del fotoperiodista del periódico Informa-
ción Rafa Arjones. 

Además, se hizo entrega de unos reconocimientos a 
los colegiados de mayor edad de la provincia de Alicante 

con motivo de la festividad de San Juan de Dios. 
En esta parcela cabe destacar también que el Colegio 

de Enfermería de Alicante recibió un reconocimiento 
de la Cadena COPE por el trabajo de las enfermeras y 
enfermeros durante la pandemia. Mención especial me-
rece también el hecho de que el Colegio participó en el 
acto conmemorativo del Día Mundial de la Salud del 
Ayuntamiento de Elche.

rEdACCión

El pasado 14 de marzo se
cumplió un año de la declara-
ción del estado de alarma en
España a causa de la pande-
mia provocada por la Covid-
19. Una declaración que vino
tres días después de que la Or-
ganización Mundial de la Sa-
lud (OMS) declara la pande-
mia por Covid-19 el 11 de mar-
zo. Un estado de alarma que
duró 100 días en un primer

momento pero que dio paso a
una situación sanitaria que ha
traído ya tres oleadas de con-
tagios a causa del coronavirus
y que hace que se luche por
evitar una cuarta con la llega-
da de la Semana Santa.

Desde el Colegio de Enferme-
ría de Alicante se quiere apro-
vechar el primer aniversario de
esta trágica fecha para felicitar
a las enfermeras y enfermeros
por su trabajo y dedicación en
unas condiciones de terrible

presión asistencial y en unas
condiciones completamente la-
mentables por la falta de mate-
riales de protección, tests, va-
cunas… en determinados mo-
mentos de estos doce meses.

Gracias

Al mismo tiempo, desde la
entidad colegial se quiere agra-
decer también a la sociedad en
general y a diferentes entida-
des en particular los reconoci-

mientos que han tenido hacia
nuestro trabajo, lo que sin duda
nos ha supuesto una importan-
tísima inyección de apoyo y mo-
ral durante todo este tiempo.

“Agradecemos también a nues-
tros gobernantes que se hayan su-
mado a estos reconocimientos de

forma pública, pero tenemos
que hacerles el reproche car-
gado de reivindicación de que
no hayan puesto en marcha
ni aplicado todas aquellas me-
didas que se comprometieron
a adoptar para mejorar nues-
tras condiciones de trabajo y
que pudiéramos fortalecer
nuestro sistema sanitario para
dar la respuesta adecuada a
este tipo de situaciones. Ni
aumento de plantillas de En-
fermería, ni potenciación del
sistema de Primaria, ni va-

cunas para todos los profesiona-
les sanitarios ni un largo etcétera
de aspectos no se han tenido en
cuenta a pesar de unas buenas pa-
labras que al final se las ha aca-
bado llevando el viento a pesar de
las diferentes comisiones de re-
construcción”, explican.

A C T U A L I D A D
16 • Salut i Força • Abril 2021

Enfermería de alicante agradece el
esfuerzo de las enfermeras al cumplirse un
año de la declaración del estado de alarma

La entidad enfermera colegial nuevamente lamenta
que las buenas palabras de los políticos sin hechos

La pandemia ha generado pleno empleo en la Enfermería
de la Comunitat pero el trabajo sigue siendo precario

El Informe del CECOVA demuestra que el paro en 2020 se ha reducido un 51,82%

CArloS HErnándEz

El impacto de la pandemia
Covid-19 ha sido nefasto para
las cifras generales del paro tan-
to de España como de la Co-
munidad Valenciana. Sin em-
bargo, la Enfermería sólo ha re-
gistrado paro residual durante
este fatídico año, por lo que
puede afirmarse que la profe-
sión cuenta con pleno empleo,
hasta el punto de que en algu-
nos momentos han faltado pro-
fesionales para cubrir la deman-
da asistencial. Sin embargo y
paradójicamente esta ausencia
de desempleo provoca un efec-
to perverso porque un núme-
ro muy elevado de enferme-
ras/os valencianas/os ocupa

puestos con alarmante preca-
riedad laboral, con contratos
temporales de poca duración

y/o jornadas a tiempo parcial.
Esta reducción del paro, ade-
más, ha sido de carácter coyun-

tural como consecuencia de la
crisis de la covid-19 que ha azo-
tado el sistema sanitario duran-

te los últimos 12 meses.
El Informe Desempleo y

otros indicadores laborales de
los profesionales de Enferme-
ría en la Comunidad Valencia-
na y en España durante el pe-
ríodo 2015-2020, realizado por
el Consejo de Enfermería de
la Comunidad Valenciana (CE-
COVA), arroja que el paro en-
fermero en la Comunidad Va-
lenciana durante 2020 se ha re-
ducido un 51,82%, pasando de
822 enfermeras/os paradas/os
hasta 396 en sólo un año. En
España en desempleo ha des-
cendido un 42,03% al pasar de
4.809 profesionales desemple-
adas/os al finalizar 2019, a
contar con 2.788 paradas/os
el último día del año 2020.

Evolución del desempleo en la profesión enfermera en la Comunitat
Valenciana, en los diferentes grupos de enfermería y en el total de la profesión

Diciembre
2015

Diciembre
2016

Diciembre
2017

Diciembre
2018

Diciembre
2020

Diciembre
2019

Evolución
porcentual
2015-2020

889 773 788 665 325691 63,44%

Enfermeros/as no
especializados/as
desempleados/as

195 157 140 110 59114 69,73%

Enfermeros/as no especializados/as
(excepto obstetrico-ginecologica)
desempleados/as

22 17 21 13 1217 -45,45%

Enfermeros/as no especializados/as
(con la especialidad  obstetrico
ginecologica) desempleados/as

1.106 947 949 788 396822 -64,20%
Total de enfermeros/as 
desempleados/as

Fuente: SEPE

especializados/as
Enfermeros/as no

 en los diferentes grupos de enfermería y en el total de la profesiónalenciana,V
Evolución del desempleo en la profesión enfermera en la Comunitat

2017
Diciembre

2016
Diciembre

2015
Diciembre

 en los diferentes grupos de enfermería y en el total de la profesión
Evolución del desempleo en la profesión enfermera en la Comunitat

2019
Diciembre

2020
Diciembre

2018
Diciembre

 en los diferentes grupos de enfermería y en el total de la profesión
Evolución del desempleo en la profesión enfermera en la Comunitat

2015-2020
porcentual
Evolución

 en los diferentes grupos de enfermería y en el total de la profesión

ginecologica) desempleados/as

desempleados/as

desempleados/as

desempleados/as
otal de enfermeros/as TTotal de enfermeros/as 

(con la especialidad  obstetrico
Enfermeros/as no especializados/as

(excepto obstetrico-ginecologica)
Enfermeros/as no especializados/as

especializados/as

21

140

788

9499471.106

1722

157195

773889

17

114

691

822 396788

1213

59110

325665

-45,45%

69,73%

63,44%

 SEPEFuente:Fuente: SEPE

-64,20%

El Colegio de Enferme-
ría de Alicante conde-
na el apuñalamiento
de una mujer y sus hi-
jos en Alcoy. El Colegio
de Enfermería de Alican-
te quiere expresar su con-
dena y rechazo por el apu-
ñalamiento de una mujer
y sus hijos en Alcoy a ma-
nos presuntamente de su
pareja sentimental. Ante
este nuevo caso de pre-
sunta violencia de géne-
ro queremos pedir una
mayor implicación de las
instituciones en todos sus
ámbitos de actuación y la
aplicación de las leyes vi-
gentes para combatir esta
lacra.

El Colegio de Enfermería
de Valencia envía una
carta a la consellera Bar-
celó para manifestar su
malestar porque enferme-
ras de la privada siguen
sin ser vacunadas. El pre-
sidente del Colegio Oficial
de Enfermería de Valencia
(COEV), Juan José Tirado, ha
enviado una carta a la con-
sellera de Sanidad Universal y Salut Púbica, Ana Barceló,
para transmitirle el malestar que se vive en el colectivo
profesional de Enfermería por la discriminación que su-
fren las enfermeras de los hospitales y clínicas privadas
respecto al proceso de vacunación que ya han recibido
otros profesionales sanitarios como los médicos. El presi-
dente del COEV exige, en su escrito, la misma considera-
ción que el resto de los sanitarios, ya que las enfermeras se
hallan expuestas al mismo nivel de contagio y a la misma
transmisión de la Covid-19. 

El CECOVA urge a Sanidad y a las clínicas
privadas a aplicar la resolución del Sín-
dic de Greuges que exige la conciliación
laboral y familiar de las enfermeras. La
pandemia ha supuesto un sobresfuerzo para
las/os enfermeras/os de la Comunitat Valen-
ciana que han aumentado su carga laboral has-
ta la extenuación. Este incremento de la pre-
sión asistencial que ha impedido la concilia-
ción familiar de las/os profesionales de Enfermería ha sido
registrado, a través de varias quejas, por la Sindicatura de
Greuges, con una petición expresa dirigida a la Administra-
ción sanitaria y a los gestores de las clínicas privadas para que
garanticen que las/os trabajadoras/es dispongan del tiempo
necesario para estar y cubrir las necesidades de sus familias.
Ante esta petición del Síndic de Greuges, Ángel Luna, desde
el Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana (CE-
COVA) se urge, tanto a la Conselleria de Sanidad como a las
clínicas privadas, a que apliquen la resolución emitida por el
‘Defensor del Pueblo valenciano’ que exige que se garantice la
conciliación laboral y familiar en el colectivo de Enfermería. 
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ÁREA DE PROMOCIÓN 
PROFESIONAL 

Desde el Área de 
Promoción Profesional 
se trabaja para el desa-
rrollo de la profesión de 
Enfermería facilitando 
nuevas fórmulas a los 
colegiados, iniciativas y 
posibilidades que reper-
cutan en ello. 

Una de las activida-
des de mayor relevan-
cia en este sentido fue 
la puesta en marcha de 
la Escuela de Liderazgo 
(ESLIDEN), cuya coor-
dinadora es la vocal I del 
Colegio, María Remedio 
Yáñez. Una Escuela de 
Liderazgo que, además 
de su presentación por streaming, ofreció una conferen-
cia sobre el poder del liderazgo enfermero, otra a cargo 
de Emilio Duró y otra del enfermero afincado en Reino 

Unido Joan Pons, así como el curso Liderazgo enfermero. 
Desafío Nightingale, gracias a la colaboración del Colegio 
con el Instituto Superior de Formación Sanitaria (ISFOS) 
del Consejo General de Enfermería.

ÁREA DE DEFENSA Y DESARROLLO PROFESIONAL 
La defensa de la profesión enfermera y potenciar su 

desarrollo en diferentes 
ámbitos, buscando siem-
pre nuevas parcelas para 
ello, es uno de los objeti-
vos constantes de la Junta 
de Gobierno del Colegio. 
En los seis primeros meses 
de 2021 esta área registró 
un trabajo intenso para 
que tanto las enfermeras 
de la provincia como la 
profesión no padezcan 

una merma de sus derechos. La pandemia añadió una se-
rie de circunstancias que incrementaron este trabajo.

ÁREA DE GESTIÓN DIRECTIVA 
Desde el Área de Gestión Directiva del Colegio se 

marcan las líneas estratégicas de actuación de la entidad a 
partir de los acuerdos adoptados en las juntas de Gobier-
no plenarias, la Comisión Permanente y las asambleas 
generales. 

De ellas emanaron los criterios que hicieron posible 

la gestión durante un año cargado de temas de indudable 
calado e importancia para la profesión. 

Durante el primer semestre de 2021 se celebraron 6 
Juntas de Gobierno Plenarias en las que se trataron 79 
asuntos, 12 juntas de la Comisión Permanente que abor-
daron 201 asuntos, lo que supuso un total de 18 sesiones 
asamblearias con 280 puntos tratados.

¿Sabes que tienes un seguro de Responsabilidad Civil solo por 
estar colegiado?
Consulta sus características en: www.enferalicante.org 
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La Organización Colegial consigue que se anule la 
resolución que regula la atención sanitaria al 

alumnado con problemas de salud crónica 
de la Comunidad Valenciana

La medida viene provocada por el recurso presentado en 2018 por el CECOVA y los 
colegios de Enfermería al considerarse, entre otros aspectos, un despropósito que los 

docentes tengan la responsabilidad de actuar ante una urgencia sanitaria de un 
alumno, crear y mantener un botiquín y crear y manejar ficheros de carácter sanitario

La Organización Colegial de Enfermería de la Comuni-
dad Valenciana ha conseguido que se el Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJ-CV) anule la 
RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, de la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte y de la Con-
selleria de Sanidad Universal y Salud Pública, en la que se 
dictan instrucciones y orientaciones de atención sanitaria 
específica en centros educativos para regular la atención 
sanitaria al alumnado con problemas de salud crónica en 
horario escolar, la atención a la urgencia, así como la admi-
nistración de medicamentos y la existencia de botiquines 
en los centros escolares. Una anulación que viene dada a 
raíz del recurso contencioso-administrativo contra dicha 
resolución presentado en 2018. 

La Sentencia 401/2021, de 19 de julio de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJ-CV estima el recurso 
interpuesto por el CECOVA y los colegios de Enfermería 
contra la citada resolución, reconociendo, en primer lugar, 
que el CECOVA está legitimado para impugnar este tipo 
de resoluciones, dado que la norma impugnada atribuía al 
personal de los centros docentes funciones que compren-
den legalmente a los profesionales sanitarios.

El TSJ-CV, en segundo lugar, declara que el recurso es 

admisible, pese a tener por objeto circulares aparentemente 
internas de la Administración, porque entiende que se trata 
en realidad de una resolución aprobatoria de instrucciones 
de atención sanitaria que trascienden lo puramente interno 
o doméstico de la Administración.

En cuanto al fondo, la sentencia estima el recurso por 
considerar que la circular producía efectos más allá de los 
centros públicos educativos de la Generalitat afectando a 
cuestiones en el ámbito familiar de los alumnos y modifi-
cando una Orden previa de la propia Conselleria, de modo 
que el rango de resolución y el procedimiento seguido para 
su aprobación fueron insuficientes para establecer esa re-
gulación.

La resolución recurrida confería a los docentes la res-
ponsabilidad de actuar ante una urgencia sanitaria de un 
alumno, crear y mantener un botiquín y crear y manejar 
ficheros con información tan sensible y personal como es 
la de carácter sanitario, algo que desde la Organización Co-
legial de Enfermería de la Comunidad Valenciana se con-
sideró un verdadero despropósito y que incluso había que 
valorar si suponía incurrir en intrusismo profesional por 
parte de los docentes, motivos que llevaron a presentar el 
citado recurso.
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Ante la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia Materna

El Colegio de Enfermería de Alicante reclamó que se 
eliminen los obstáculos existentes para la promoción y 

práctica de la lactancia materna

El Colegio de Enfermería de Alicante aprovechó la ce-
lebración en agosto de la Semana Mundial de la Lactancia 
Materna para reclamar que se eliminen los obstáculos que 
todavía existen para su práctica en lo referente a la falta de 
espacios amigables, de voluntad política y de inversión a 
largo plazo en la protección y el apoyo a la misma desde los 
sistemas de salud. La lactancia materna debe considerarse 
una cuestión de salud pública que requiere inversión y apo-
yo a todos los niveles.

Una semana mundial promovida por la Alianza Mun-
dial para la Defensa de la Lactancia Materna (WABA, por 
sus siglas en inglés) que este año se celebró bajo el lema de 
“Proteger la lactancia materna: un compromiso de todas/
os”, a través del cual se quiso poner de manifiesto que la 
protección de la lactancia materna es una responsabilidad 
compartida y en cuya promoción los sistemas de salud tie-
nen un papel determinante. 

Los objetivos marcados por la Semana Mundial de la 
Lactancia Matera en 2021 fueron informar a las personas 
sobre la importancia de proteger la lactancia, anclar la lac-
tancia materna como una responsabilidad vital de salud 
pública, interactuar con personas y organizaciones para lo-
grar un mayor impacto y animar a la acción sobre la protec-
ción de la lactancia materna para mejorar la salud pública.

Es por ello que en esta campaña la OMS quiere concien-
ciar al respecto y apelar a nuestra responsabilidad personal 
en el apoyo y sostenimiento de las madres que, de forma 
libre, informada y empoderada deciden amamantar.

Desde el Colegio de Enfermería de Alicante se quiere 
destacar que los sistemas de salud deben ser capaces de pro-
porcionar información y apoyo eficaces para fomentarla, 
toda vez que no hacerlo provoca que las familias con lac-
tantes sean vulnerables a la influencia de la industria de los 
sucedáneos de la leche materna.

No hay que olvidar que la actual crisis sanitaria ha di-
ficultado el acceso a los servicios pediátricos y maternos, 
lo que ha provocado que numerosos recursos del sistema 
sanitario se desvíen del apoyo a la lactancia materna. Sin 
ir más lejos, en la Comunidad Valenciana ante ello hemos 
tenido que asistir a medidas como el Protocolo de comuni-
cación de mujeres gestantes en el momento del parto, que 
prohibía el acompañamiento en el parto, medida cuya apli-
cación fue paralizada gracias a las peticiones de la Organi-
zación Colegial Autonómica de Enfermería y de diferentes 
asociaciones y colectivos de matronas y mujeres.

En la superación de las barreras de acceso a los servi-
cios pediátricos y maternos han tenido un papel de gran 
importancia iniciativas como las sesiones online puestas en 
marcha por matronas. 

La Alianza Mundial para la Defensa de la Lactancia Ma-
terna se formó en 1991 y es una red global de organizacio-
nes e individuos que creen que la lactancia es un derecho de 
los niños y niñas y de las madres y que se dedica a proteger, 
promover y apoyar este derecho. WABA actúa sobre la De-
claración Innocenti y trabaja estrechamente con UNICEF.

Foto Banc Imatges Infermeres Autoría: Ariadna Creus y Ángel García
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Circular 8/2021

En el marco de la Semana Mundial de la Lactancia Materna y siguiendo las recomen-
daciones de la estrategia de vacunación para este colectivo del Ministerio de Sanidad

El Colegio de Enfermería de Alicante destacó la importancia 
de la inmunización frente al Covid con vacunas de 
ARNm (Pfizer-BioNTech o Moderna) en mujeres 

embarazadas y lactantes

El Colegio de Enfermería de Alicante, a través de su 
Vocalía IV, ocupada por Noelia Rodríguez Blanco, desta-
có la importancia y necesidad de la inmunización frente 
a la Covid-19 con vacunas de ARNm (Pfizer-BioNTech o 
Moderna) en mujeres embarazadas y lactantes, tal y como 
está reflejado en la última actualización de la estrategia de 
vacunación para este colectivo del Ministerio de Sanidad. 
Una reivindicación que coincidió con la celebración de la 
Semana Mundial de la Lactancia Materna en el pasado mes 
de agosto.

Hay que tener en cuenta que los componentes de la 
vacuna no pasan a la leche materna pero si una parte im-
portante de los anticuerpos generados por la madre tras ser 
inmunizada, aunque el grado y duración de esta protección 
todavía no está determinado. La iHan (Iniciativa para la 
Humanización de la Asistencia al Nacimiento y la Lactan-
cia) considera que la vacunación frente a la COVID-19 en 
madres que amamantan es compatible y segura, no exis-
tiendo ninguna justificación para suspender la misma por 
la administración de esta vacuna.

En este siglo estamos viendo como diversas vacunas ad-
ministradas durante  la lactancia materna (tosferina, gripe, 
triple vírica, etc…) obtienen importantes beneficios para la 
madre y su hijo, por el paso de anticuerpos a través de la 
leche materna.

Hoy en día las mujeres llegan a la gestación, y por tanto 
a la lactancia materna, en edades más avanzadas, por lo que 
son las mujeres de la generación de los 80 y 90 las que están 
siendo llamadas a vacunarse para combatir la enfermedad 
por COVID-19 en España.

 Ahora son las mujeres de este grupo de edad fértil a las 

que se les cita para vacunar con su enfermera o matrona, 
y no se debe perder dicha oportunidad. La indicación de 
vacunación es importante durante este periodo de la vida, 
ya que la enfermedad suele requerir ingresos hospitalarios 
y complicaciones durante la gestación, como el incremento 
en el riesgo de parto prematuro.

Desde el Colegio de Enfermería de Alicante se quiere 
destacar que un estudio publicado recientemente con 3.958 
participantes, de las cuales 827 habían completado el em-
barazo, dio como resultado que la vacunación era segura y 
que no se producían efectos adversos como abortos o pre-
maturidad entre las mujeres vacunadas con las dos dosis.  

Cabe recordar también que las vacunas de ARNm no 
contienen virus vivos, por lo que no pueden infectar a la 
madre ni al feto, solo protegerlos. Tras la vacunación, la 
reactogenicidad que se ha descrito recientemente en estu-
dios realizados en EEUU comparando a las mujeres emba-
razadas con las no embarazadas, dio como resultado que 
las gestantes referían más dolor en lugar de punción, pero 
menos dolor de cabeza, mialgia o fiebre que las no gestantes 
como únicos efectos tras la inmunización.

Las vacunas de ARNm (Pfizer-BioNTech o Moder-
na) han dado unos resultados de eficacia del 95% y 94,1% 
respectivamente. Además un estudio reciente publicado 
en la revista JAMA por Collier y colaboradores, encontró 
anticuerpos provocados por la vacuna transferidos por la 
sangre del cordón umbilical y en la leche materna, con tí-
tulos de anticuerpos más elevados que los comparados con 
mujeres que habían enfermado por COVID-19 durante el 
embarazo.

Foto: GVA
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Apoyo a la Mesa de la Profesión Enfermera al considerar 
una agresión sin precedentes hacia enfermeras y pacientes 

la decisión del Gobierno catalán de que personal 
no cualificado vacune contra el Covid

La Dirección General de Profesionales de la Salud de la Generalitat de Cataluña ha 
enviado una nota informativa en la que proponen que personal no cualificado pueda 

administrar vacunas en la comunidad

La Organización Colegial de Enfermería de 
la Comunidad Valenciana se sumó y apoyó el co-
municado difundido por la Mesa de la Profesión 
Enfermera (compuesta por el Consejo General 
de Enfermería y el sindicato SATSE) en el que se 
denunciaba la peligrosa medida que quiere llevar 
a cabo la Generalitat de Cataluña, contando con 
personal no cualificado para administrar la va-
cuna contra el COVID-19. 

Una medida propuesta por la Dirección Ge-
neral de Profesionales de la Salud que, tal y como 
indica la Mesa de la Profesión Enfermera, supo-
ne una agresión sin precedentes a la profesión de 
Enfermería y es contraria a la legislación vigente. 
Para la Mesa de la Profesión Enfermera, además 
de atentar contra las competencias de las 325.000 
enfermeras y enfermeros de toda España y po-
ner en riesgo la óptima aplicación de las vacunas, 
supone un riesgo innecesario no solo para la se-
guridad de los futuros vacunados, sino también 
para la de los propios trabajadores no cualifica-
dos, a quienes se podría estar induciendo a co-
meter un presunto delito de intrusismo.

La Mesa advierte que, si bien la prioridad 
absoluta es garantizar la seguridad del paciente, 
no se puede olvidar que el incumplimiento de la 
norma a sabiendas, como es el caso, podría supo-
ner un presunto delito de prevaricación en algo 
tan sensible como es la salud de las personas.

Este firme rechazo al que se une la Organi-
zación Colegial viene motivado por el envío de 
una nota informativa por parte de la directora 
general de Profesionales de la Salud de la Gene-
ralitat de Cataluña, Montserrat Gea, en la que 
expresa que la vacunación es en estos momentos 
el único método para paliar la pandemia y para 
ello pretende recurrir a personal no cualificado, 
poniendo en riesgo la salud de los ciudadanos y también la 
integridad de los profesionales.

La Mesa de la Profesión Enfermera recuerda también a 
las enfermeras y enfermeros de Cataluña que la adminis-
tración de la vacuna COVID-19 es un acto profesional no 
delegable como así lo acredita numerosa jurisprudencia al 

respecto y también pide que no accedan a delegación al-
guna en personal no cualificado, puesto que podrían estar 
siendo cómplices de un presunto delito de intrusismo. Es 
necesario recordar también que esta medida no le excusa 
de la responsabilidad civil y profesional que el acto de va-
cunación conlleva, aunque lo haya realizado otro personal 
no cualificado, tal y como manifiesta la Mesa.

La administración de la vacuna contra la COVID-19 es un acto profesional no delegable como así lo 
acredita numerosa jurisprudencia al respecto (Foto GVA)

Necrológica

Desde la Junta de Gobierno del Colegio queremos informar del fallecimiento de nuestra compañera Rosa María 
Taboada Justel, ante lo cual queremos transmitir nuestro más sentido pésame a sus familiares y amigos.


